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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo con-

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Reai .orden de 6 de 

Abri l de 
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DECRETO NÚM. 140 

E l Municipio, piedra en que se 
apoya la vida del Estado, debe hu i r 
del parlamentarismo, conforme se 
expresaba en la exposición de moti 
vos del Estatuto Municipal de ocho 
de Marzo de m i l novecientos veint i 
cuatro, y para conseguirlo, se preci
sa sea administrado normalmente 
por reducido n ú m e r o de personas» 
sin perjuicio de una in te rvenc ión 
m á s amplia para casos que requie
ran un mayor contraste de opinio
nes, como lo en tend ían el citado Es
tatuto y la Ley de 31 de Octubre de 
1935, por lo que, como Presidente de 
la Junta de Defensa Nacional y de 
acuerdo con ella, vengo en decre
tar: 

Ar t ículo ún ico . Las Comisiones 
Gestoras Municipales de poblaciones 
de m á s de veinte m i l habitantes, que 
se constituyan en lo sucesivo, se or
gan iza rán bajo el r ég imen de Comi
sión Permanente ' y Ayuntamiento 
Pleno, fo rmándose la primera |de 
conformidad con lo preceptuado en 
el a r t í cu lo cincuenta y cinco de la 

Ley de treinta y uno de Octubre de 
m i l novecientos treinta y cinco. 

Los Gobernadores Civiles d a r á n 
cuenta a la Junta de Defensa Nacio
nal de cuantos Ayuntamientos se 
constituyan en la forma expresada, 
dentro de la provincia de su mando. 

Dado en Burgos a treinta de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
seis.—MIGUEL CABANELLAS. 

MiniisMÉ orofíaslal 

M e m o civil de ia provincia de León 
E D I C T O 

Hab iéndose solicitado por don 
Femando Alvarez, Presidente del, 
Patronato de la F u n d a c i ó n Chicarro-, 
Canseco y Chicarro-Banciella, la ins
t rucc ión del expediente de clasifica-: 
c ión del mismo, siguiendo los t r á m i - ; 
tes establecidos en el a r t í cu lo 42 de 
la ins t rucc ión para el ejercicio del 
protectorado del Gobierno en la Be- , 
neficencía docente particular, se hace 
saber a todos los representantes de 
la F u n d a c i ó n , así como a los in tere
sados en sus beneflcioSj que durante ; 
u n plazo que no ba ja rá de quince, 
d ías n i excederá de cuarenta, empe
zando a contar desde el día signien-



te al de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL y en el de 
la Junta de Defensa Nacional de 
Burgos, t e n d r á n de manifiesto el ex
pediente en el correspondiente Ne
gociado de este Gobierno c iv i l , para 
que formulen las observaciones que 
estimasen procedentes. 

León, a 2 de Octubre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

Estación Pecuaria Regional de León 
C I R C U L A R E S 

En cumplimiento del a r t í cu lo 3.° 
del Decreto n ú m e r o 108 de la Junta 
de Defensa Nacional de E s p a ñ a y a 
propuesta de las Autoridades com
petentes, he acordado dejar suspenso 
de empleo y sueldo al Auxi l ia r admi
nistrativo de este Centro, D. Leandro 
Aroca González, por abandono de 
destino e ignorado paradero a par t i r 
del glorioso movimiento salvador de 
E s p a ñ a . 

Por el Director del expresado Cen
tro se ins t ru i r á el oportuno expe

diente para si procede aplicar mayor 
sanc ión al citado Auxi l ia r adminis
trativo Sr. Aroca Gpnzález. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimietno. 

León, 1.° de Octubre de 1936. 
E l Gobernador ciyil, 

Francisco de la Rocha Riedel 
o 

o o , 
E n v i r tud de lo dispuesto en la 

Circular del Excmo. Sr. Gobernador 
Civi l fecha 1.° del actual, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL, por la pre
sente se cita y emplaza a D. Leandro 
Aroca González, Aux i l i a r adminis
trativo de esta Es tac ión Pecuaria, en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante m í en las Oficinas de este 
Centro en el plazo de diez días , de 
las diez a las doce horas, al objeto 
de deponer en el expediente que ins
truyo con el fin de determinar si 
procede proponer que la suspens ión 
de empleo y sueldo que por abando
no de destino le ha sido impuesta 
sea elevada a des t i tuc ión definitiva. 

De no presentarse en dicho plazo 
se en tenderá que renuncia a los de
rechos que la Ley le concede para 
ser o ído y formular los descargos 
que estime piocdeentes. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento del inte
resado y del púb l i co en general. 

León, 2 de Octubre de 1936.—El 
Director acctal.. Pr imo Poyatos. 

V.0 B.0: 
E l Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

Retandacíón de Contribociones 
de la proTinela de Ledo 

ZONA DE LA BAÑEZA 

Ayuntamiento de San Adrián del Valle 

Contribución rústica. — Recaudación 
ejecutiva, año de 1935 

Don Agustín López Viejo, Becauda-
dor auxil iar de las contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expedinte 

ejecutivo que instruyo en el referido 
Ayuntamiento por con t r ibuc ión rú s 
tica correspondientes al a ñ o arriba 
expresado, el Sr. Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, ha dictado 
con fecha 18 de Diciembre de 1935, 
la providencia que a la letra dice: 

«Prov idenc ia .—En uso de las fa
cultades que me confiere el a r t í cu lo 
81 del Estatuto de Becaudac ión v i 
gente, declaro incursos en el recargo 
de apremio a los contribuyenies mo
rosos anteriormente relacionados.— 
C ú m p l a s e las disposiciones del ca
pí tu lo 5.°, t í tulo 2.° del citado Esta
tuto.» 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el a r t í cu lo 154 del Estatuto de 
Becaudac ión vigente, se hace a con
t inuac ión re lac ión detallada de to
dos los deudores forasteros que se 
encuentran en descubierto por d i 
cho concepto y años expresados en 
el referido Ajointamiento de San 
Adr i án del Valle. Bequi r iéndoles para 
que en el plazo de ocho días , a con
tar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezcan en 
esta Oficina de Becaudac ión que se 
halla establecida en San Adr i án del 
Valle, a satisfacer sus descubiertos o 
seña len domici l io o persona que les 
represente, con la advertencia que si 
no hacen en el referido plazo, se les 
seguirá el expediente en rebeldía sin 
m á s notificaciones n i requerimien
tos. 

Pobladura 
Antonio Zuáres , 7,55 pesetas. 
Anastasio Gutiérrez, 2,19. 
Antonio Domínguez , 2,19. 
Antonio Cordero Feliz, 3,41. 
Aniceto Juárez , 2,70. 
Bernardo Bodríguez, 2,19. 
Domingo Balbueua, 1,22. 
Dionisio Gutiérrez, 10,96. 
E m i l i o Quintana, 9,49. 
Eugenio Feliz, 1,70. 
Eugenio Charro, 1,70. 
Felipe Ferrero, 4,39. 
Fernando y Manuela Quintana» 

12,18. 
Fernando González, 7,31. 
Francisco Hortal , 0,97. 
Félix Losada (menor), 4,63. 
J e r ó n i m o Escudero, 0,97. 
Gervasio Feliz, 5,35. 
Isabel Valonde, 4,63. 
Ignacio Juárez , 1,22. 
Ignacio Geras, 5,35. 
Juan Gandarillos, 0,73. 
J u l i á n Gandarillos, 1,70. 
Juan Blanco, 14,36. 
Lorenzo Blanco, 7,55. 
Lorenzo Domínguez , 3,41. 
Manuel Juá rez y Hermenegildo, 

5,35. 
Manuel Aparicio, 6,57. 
Marcelino García, 4,63. 
Miguel Blanco, 11,44. 
Manuel Bodríguez, 8,76. 
Manuel Losada, 0,24. 
Luis Losada, 1;47. 
Pedro Gandarillas, 3,4i . 
Pedro Quintana, 6,08. 
Pedro Feliz, 7,31. 
Petronila Valdueza, 22,16. 
Eugenio Gutiérrez, 1,47. 
Bodrigo Valdueza, 1,47. 
Boque Martínez, 1,95. 
Vicente Cordero, 4,14. 
Josefa García, 0,97. 
Cipriano Mielgo, 2,43. 
Eugenio Geras, 5,15. 
Eugenio Feliz, 4,39. 

Mire 
Ensebio P a n c h ó n , 8,52 
Antonio Diez, 8,03. 
Crisantos Valera, 20,44. 
Clemente Martínez, 8,76. 
Eugenio García, 2,19. 
Felipe F e r n á n d e z , 5,60. 
Carlos Otero, 15,58. 
Felipe García, 4,87. 
Faustino Molero, 4,63, 
Francisco Bubio, 1,22. 
J o a q u í n Cordero, 0,46. 
Jacinto Ferrero, 6,33. 



Lorenzo Pérez, 15,.'54. 
Lázaro García, 2,92. 
Nicolás Perrero, 1,47. 
Pablo González, 0,24. 
Pedro Alonso, 1,95. 
S imón Morán , 0,24. 
Bernardino Diez, 2,68. 
Rosa e Isidro Delgado, 0,97. 
Valent ín Martínez, 0,24. 
Victoriano Cavañeros , 10,96. 

Saludes 

Antonio González, 1,22. 
Andrea Fe rnández , 1,47. 
Antonio Roscón, 0,49. 
Angel de las Heras, 0,73. 
Bernardido García, 1,47. 
Cipriano Cordero, 6,08. 
Domingo Sánchez, 0,73. 
E m i l i o Alonso, 5,35. 
Francisco Hernández , 0,97. 
Facundo Prieto, 1,95. 
Francisco Martínez,^! ,22. 
Genaro A Iva re/, 3,35. 
J o s é Juan Vil lar , 0,73. 
Lorenzo Gutiérrez, 2,68. 
Lorenza Carrera, 0,73. 
Miguel Acedo. 3,16. 
Marcos F e r n á n d e z , 3,65. 
Pascual Alonso, 3,89. 
Tor ib io Prieto, 7,55. 
Tor ib io García, 0,73. 
T o m á s Escudero, 0,73. 
T o m á s Rodríguez, 2,92. 
Teodoro Várela, 3,89. 
Teresa Prieto, 0,73. 
Martina de Venancio*Acedo, 17,52 
Vicenta F e r n á n d e z , 1,22. 
Victoria Gutiérrez, 0.97. 
Mar t ín Alonso; 1.70. 

Altobar 

Andrés Vi lor io , 0,97. 

Andanzas 

Andrés Otero, 1,70. 
Anastasio González, 4,63. 
Eugenio Cordero,^8,52, 
Fernando F e r n á n d e z , 1,22. 
José Rodríguez, 6,33. 
Vicente Prieto, 2,43. 
Pedro Madrid, 2,43. 
Vicente García, 1,22. 
Eugenio Cadenas, 3,65. 

Matil la 

Antonio González, 12,42, 
Bernardino Martínez, 1,70. 
Ju l io Revilla, 0,49. 
Gabriel Mañanes , 1,22. 
Fabiana Rodríguez, 0,73. 
Manuel Hidalgo, 1,47. 

Villaquejida 
Bernardo Cadenas, 3,41. 

.San Miguel 
Camilo Charro, 0,97. 
Francisco Pérez, 1.47, 

Santa María de la Vega 
Manuel Ramos, 1.47. 
Pascual Martínez, 0,73-

Coomonte 

Agustín Rebordinos, 19,66. 
Antonio Diez, 1,95. 
Estanislao Casado, 5,60. 
Juan Rubio, 0,49. 
Francisco Morán, 1,95. 
Juan Bécares, 4,39. 
José Hidalgo, 6,08. 
Juana Sánchez , 2,43. 
Juan Antonio Ferrero, 0,49. 
Mateo Fe rnández , 2,43. 
Mateo Morán, 2,43. 
Antonio Fe rnández , 1,47. 
Manuel F e r n á n d e z , 6,81. 
Pedro F e r n á n d e z , 0,73. 
Lorenzo Fe rnández , 3,65. 
T o m á s Barr igón, 2,92. 
Tirso Rebordinos, 4,39. 
Leandro Giménez, 12,16. 
Leandro Fe rnández , 1,95. 

Al i ja 
Antonio Ramos, 1,12. 
Valent ín Lera, 0,49. 
Francisco Rios, 1,95 
Francisco Ali ja , 2,68. 
Ignacio Vil lar , 8,76. 
Juan Rodríguez, 5,60. 
José Lera, 1,22. 
Juan Fe rnández , 9,25. 
Florencio Hidalgo,[2,43. 
María Inés Hidalgo, 6,08. 
Manuela Ferrero, 0,73. 
Manuel Pérez, 1,41. 
Manuel Ramos, 1,47. 
Pedro Vi l la r , 7,07. 
Tor ib io Tesón , 0,73. 
Matías Al i ja , 6,08. 
Faustino Pérez, 1,95. 

Villaferrueña 
Francisco Maclas, 4,63. 
Francisco Hidalgo, 2,68. 

Genestacio 
Cayeteno Al i ja , 0,24. 

San Adrián 
Miguel Pascual, 2,19. 

Cabárzano 
Inocencio Fe rnández , 3,89. 

San Adrián 
José Rodríguez, 0,98. 

San Feliz 
José F e r n á n d e z , 0,24. 

Saludes 
Alejandro Fierro, 9.86. 

Plasencia 
Ulpiano González, 7,80. 

La Torre 
J u l i á n Geras, 2,43. 

Matalobos 
María del Pilar Alvarez, 3,41. 
Además de los débi tos expresados 

deben todos el 20 por 100 de recargo 
de apremio. 

Y para que sirva de notif icación a 
todos los contribuyentes forasteros 
anteriormente relacionados, se i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de León, la presente rela
ción. 

San Adr i án del Valle, 26 de Sep
tiembre de 1936.—El Arrendatario, 
M. Mazo.—El Recaudador auxiliar, 
Agust ín López. 

Admlnistrasión HIÍESK 
Ayuntamiento de 

Matallana de Torio 
Confeccionado el p a d r ó n de vehí 

culos au tomóvi les por este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al púb l i co en esta 
Secretar ía municipal , d e s d e el 
día 1.° al 15, inclusives del mes de 
Octubre, para oír reclamaciones. 

Matallana, 1.° de Octubre de 1936. 
E l Alcalde, Inocencio Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Sabero 

A propuesta de la Comis ión de 
Hacienda, este Ayuntamiento ha 
acordado instruir el oportuno expe
diente para llevar a cabo las siguien
tes transferencias de crédi tos dentro 
del presupuesto del ejercicio actual: 

Del capí tu lo 2.°, a r t ícu lo 2.°, al ca
pí tulo 18, a r t í cu lo único , ciento c in 
cuenta pesetas. 

Del capí tu lo 5.°, a r t í cu lo 1.°, al ca
pí tulo 18, a r t ícu lo ún ico , cuatrocien
tas diecinueve í d e m . 

Del capí tu lo a r t ícu lo 1.°, al cap í tu 
lo 1.°, a r t ícu lo 1.°, doscientas setenta 
y cinco pesetas con ocho cént imos . 

Del ídem ídem, al 18 ún ico , dos 
m i l setenta y cuatro pesetas con no
venta y dos cén t imos . 

Del mismo capí tu lo , a r t ícu lo 3.% 



al 1.°, a r t ícu lo 7.°, ciento cincuenta 
pesetas con cincuenta cén t imos . 

Del cap í tu lo 10, a r t ícu lo 1.°, al ca
pí tulo 1.° ar t ícu lo 10, trescientas pe
setas. 

Del cap í tu lo 13> ar t ícu lo 3.°, al ca
pí tulo 1.°, ar t ículo ún ico , trescientas 
pesetas. 

E l importe de dichas transieren' 
cías se destina a la ' suscr ipc ión de la 
fuerza púb l i ca y otros gastos que no 
tienen cons ignac ión en presupuesto. 

E l expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante quince días paia 
que pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen y oponer los reparos 
oportunos. 

Sabero, 29 de Septiembre de 1936. 
E l Alcalde, Vicente García. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Por resultar insuficiente el crédi to 
consignado en el presupuesto de gas
tos, capí tu los 2.°, 17 y 18, por esta 
Alcaldía, previa propuesta, se halla 
instruyendo el oportuno expediente 
de transferencia de crédi to. 

Durante el t é rmino de quince días 
pueden los que lo deseen examinar
lo y formular las reclamaciones que 
estimen justas en la Secretaría . 

Quintana del Castillo, a 28 de Sep
tiembre de 1936.—El Alcalde, Felipe 
Rodríguez, 

AdiDinlstracIdn de losflcis 
Juzgado de Instrucción de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Mart ínez, 
Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de Ins t rucc ión del 
partido, por hallarse en comis ión 
de servicio el propietario. 
Hago saber: Que en la pieza de 

exacción de costas dimanante del 
sumario n ú m e r o ciento ochenta y 
dos de m i l novecientos treinta y 
cinco, por tenencia il ícita de armas, 
contra Emi l io del Río F e r n á n d e z , 
natural y vecino de La Maluenga, 
en providencia de este día se ha 
acordado sacar a púb l i ca segunda 
subasta, con rebaja del veinticinco 
por ciento de su evalúo, los bienes 
embargados al mismo, que son los 
siguientes: 

Ayuntamiento de Rabanal del Camino 

1. Un prado en el Valle, de ca
b ida cuartal y medio; l inda al Este, 

Inocencio Fuente; Sur, herederos de 
Juan Argüeüo , y Norte, herederos de 
Dionisia Escudero, Tasado en cien
to cincuenta pesetas. 

2. Otro prado al Cotín, de tres 
celemines de cabida; l inda al p]ste, 
Inocencio de la Fuente; Sur, monte; 
Oeste, Flora Otero, y Norte, Gabriel 
Martínez. Tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

3. Una llamera en Las Llameras, 
de seis celemines; l inda al Este, José 
Mártínez; S u r , Sinforiana Fi l ie l ; 
Oeste, Mateo del Río, y Norte, Ino
cencio Fuente. Tasado en ciento 
noventa pesetas, 

4. Un q u i ñ ó n en Mata Cota, de 
tres celemines; l inda al Este, Benito 
Fe rnández ; Sur, Campo Concejo; 
Oeste, Marcelino Sierra, y Norte, Se
bast ián Martínez, Tasado en cien 
pesetas, 

5. Una tierra en Cubil l ín , de nue
ve celemines; l inda al Este, Venan
cio Blanco; Sur, María Antonia Es
cudero; Oeste, herederos de Dionisia 
Escudero, y Norte, José Mart ínez. 
Tasada en ciento cincuenta pesetas, 

6. Otra tierra en el mismo térmi
no, de cuartal y medio, o sean cua
tro celemines y medio; l inda al Este, 
José Martínez; Sur, Sinforiana Fi l ie l ; 
Oeste, Juan Antonio del Río, y Nor
te, Sebast ián Martínez, Tasada en 
setenta y cinco pesetas, 

7. Otra tierra en Los Molinos, de 
dos cuartales; l inda al Este, Santiago 
Carrera; Sur y Norte, campo c o m ú n , 
y Oeste, Marcelino Sierra. Tasada en 
noventa pesetas. 

8. Otra al mismo sitio, de cuartal 
y media, o sean cuatro celemines y 
medio; l inda al Este. Basilio Martí
nez; Sur, campo com ún ; Oeste, Pilar 
de la Fuente, y Norte, campo c o m ú n . 
Tasada en setenta pesetas. 

9. Un qu iñón en el Bai lón, de un 
cuartal; l inda al Este, Juan Antonio 
del Río; Sur, monte; Oeste, herede
ros de Mariano Fe rnández , y Norte, 
campo c o m ú n . Tasado en cincuenta 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día diez y nueve de Oc
tubre p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a , hac iéndose constar no 
haberse presentado los t í tu los de 
propiedad n i haber sido éstos su
plidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta. 

Y para tomar parle, los licibuloros 
cons ignarán en la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico destinado 
B1 efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de su ta
sación. 

Dado en Astorga a veintiocho de 
•Septiembre de m i l novecientos trein-
íta y seis. — Cipriano Tagarro,—El 
^Secretario Judicial, Valeriano Martín. 

Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente en funciones del 
Juzgado munic ia l de León. 
Doy fé: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a 29 de Septiembre de 1936; el señor 
D. Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal , propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Alejandro Fresno Mart ínez y 
Marcelino Pozuelo Redondo, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, por daños , habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal: 

Fallo: Que debo condenar y con
deno, en rebeldía al denunciado 
Alejandro Fresno Mart ínez, a (a pena 
de diez pesetas a que abone en con
cepto de indemnizac ión c iv i l al per
judicado Longinos Literato, 140 pe
setas, en que pericialmente fué tasa
do el d a ñ o causado a una vaca de su 
propiedad, y en el carro de éste guia
ba y en las costas del ju ic io , y caso 
de insolvencia del mismo, como res-
ponsable subsidiario civilmente, al 
dueño de la camioneta, Marcelino 
Pozuelo Redondo. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco del Río Alonso.—Rubrica
do. Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día.» 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al d u e ñ o de 
la camioneta n ú m e r o 2.845, que se 
halla en ignorado paradero, Marceli ' 
no Pozuelo Redondo, expido la pre
sente, que firmo en León, con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal a 29 
de Septiembre de 1936.—Miguel To
rres.—V.0 B.0: E l Juez municipal. 
Francisco del Río Alonso. 

Imp. de la Diputac ión provincia^ 


